EJERCICIO 

Una persona trabajadora desempeña tareas como administrativo en una empresa desde el año 2017 en régimen de trabajador mensual.

El 22 de junio de 2023 renuncia porque le ofrecieron otra oportunidad laboral con mayor proyección. 

Llega al estudio y pregunta cuánto debería recibir del empleador.

Les comenta que no ha gozado la licencia generada en el 2022 y tampoco el aguinaldo que se cobra en junio.

Su sueldo mensual base al egreso es de $32.000. Percibe $ 1.500 mensuales por concepto de ticket alimentación, $3.000 de presentismo y las siguientes comisiones:

	Jun-22
	3500

	Jul-22
	2000

	Ago-22
	0

	set-22
	0

	Oct-22
	5400

	Nov-22
	5000

	Dic-22
	3600

	Ene-23
	2400

	Feb-23
	2300

	Mar-23
	4500

	Abr-23
	6500

	May-23
	1200



(Con respecto al descuento por FONASA para el cálculo del salario vacacional debe tenerse en cuenta que el trabajador no tiene hijos ni cónyuge a cargo)

1. LICENCIA

Primer paso: descubrir cuántos días de licencia tiene.

Licencia 2022: tiene derecho a 21 días (porque tiene más de 5 años de antigüedad).

Licencia 2023: para conocer la licencia generada desde el 1 de enero de 2023 hasta el egreso, deberíamos hacer una regla de 3. La persona trabajó 5 meses enteros y 22 días. 

12 meses ------- 21 días
5 meses -------- x: 5*21/12: 8,75

Para obtener los 21 días de licencia, haríamos dos reglas de 3:

12 meses --------- 21 días
1 mes -------------- x: 1,75

30 días ----------- 1,75 días
22 días ----------- 1,28 días

Entonces la persona tendría derecho a los siguientes días de licencia: 21+8,75+1,28: 31

Ahora deberíamos descubrir el segundo elemento: el valor del jornal. 

Salario: $ 32.000 + 1.500 + 3.000 + promedio de comisiones $3.033 = $39.533
$39.533 / 30 = $ 1318 (Jornal diario)

Ahora que tenemos los días de licencia (31) y el valor del jornal diario (1318), multiplicamos los dos factores y nos da como resultado el monto de licencia:

Licencia: 31*1318: $40.858

2. SALARIO VACACIONAL

Ahora estamos en condiciones de conocer el salario vacacional (el 100% del líquido de la licencia, por lo que, al monto de la licencia, le hago los descuentos de aportes del trabajador. En este caso, como la persona no tiene ni hijos ni cónyuge a cargo, los montos del descuento serían: 15%+4,5%+0,1%

Salario vacacional: 40858 – 19,6%: $32.850

3. AGUINALDO

Primero deberíamos calcular el aguinaldo no pago generado desde el 1 de diciembre de 2022 hasta el 31 de mayo de 2023.

Para el aguinaldo las partidas que se toman son las pagas por el empleador abonadas en efectivo (no las que son en especie). Es por eso que en este caso dejamos afuera los tickets de alimentación y tomamos solo el salario base, el presentismo y las comisiones. 

Entonces tomamos: 32.000 + 3.000: $ 35.000 * la cantidad de meses de diciembre a mayo: 35.000 * 6: $210.000
A diferencia de la licencia, en el aguinaldo se toma el monto real de las partidas variables (no el promedio).


En el caso de las comisiones, debemos tomar las siguientes:

	Dic-22
	3600

	Ene-23
	2400

	Feb-23
	2300

	Mar-23
	4500

	Abr-23
	6500

	May-23
	1200



La suma de las comisiones de diciembre a mayo da $20.500

Entonces sumamos: 210.000 + 20.500: 230.500/12: $19.208
Esto sería el monto del aguianldo de diciembre a mayo 2023. Tendríamos que hacer el aguinaldo de los 22 días de junio. Para ello sumamos el salario que percibe en junio y lo hacemos proporcional a los días trabajados:


32.000 + 3.000: $ 35.000/30*22: $25.667/12: $2.139

Ahora sumamos los dos aguinaldos y nos da el aguinaldo final: 

19.208+2139: $21.347

